Decreto 1/1997, de 9 de enero, sobre asunción de funciones, personal y patrimonio de las Cámaras de la Propiedad Urbana.
· Preámbulo 

· Artículo 1. Cese de funciones de las Cámaras. 
· Artículo 2. Asunción de las funciones de las Cámaras. 
· Artículo 3. Patrimonio de las Cámaras. 
· Artículo 4. Personal de las Cámaras. 
· DISPOSICIÓN ADICIONAL 
· DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
· Primera. 
· Segunda. 
· DISPOSICIONES FINALES 
· Primera. 
· Segunda. 
· ANEXO I 

· ANEXO II 
Preámbulo
El artículo 11.9 del Estatuto de Autonomía para Asturias, aprobado por la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre y reformado por Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, atribuye a la Comunidad Autónoma, en el marco de la legislación básica del Estado y en los términos que en la misma se establezcan, el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de Corporaciones de Derecho Público entre las que se incluyen las Cámaras de la Propiedad Urbana.
Por Real Decreto 1272/1994, de 10 de junio, se traspasan al Principado de Asturias las funciones y servicios de la Administración General del Estado en materia de Cámaras de la Propiedad Urbana.
El artículo único del Real Decreto-ley 8/1994, de 5 de agosto, suprime el carácter de Corporación de Derecho Público de las Cámaras de la Propiedad Urbana. Su disposición adicional única faculta a las comunidades autónomas competentes para que adopten las determinaciones necesarias para su cumplimiento, rigiendo transitoriamente para estas corporaciones la legislación que les era de aplicación.
Por su parte, el Real Decreto 2308/1994, de 2 de diciembre, establece el procedimiento que ha de seguir el Principado de Asturias para la liquidación de las Cámaras de la Propiedad Urbana existentes en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Cooperación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 9 de enero de 1997, 
D I S P O N G O
Artículo 1. Cese de funciones de las Cámaras.
Las Cámaras de la Propiedad Urbana existentes en Asturias, suprimidas como Corporaciones de Derecho Público por Real Decreto-ley 8/1994, de 5 de agosto, cesan en las funciones que venían desempeñando a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.
Artículo 2. Asunción de las funciones de las Cámaras.
2.1. Las funciones y servicios transferidos por el Estado en materia de Cámaras de la Propiedad Urbana y asumidos por el Principado de Asturias se ejercerán por la Consejería de Fomento en la forma que reglamentariamente se determine.
2.2. La Administración del Principado de Asturias, desde esa fecha, queda subrogada en todas las relaciones jurídicas de que fueran titulares dichas cámaras.
Artículo 3. Patrimonio de las Cámaras.
Los bienes y derechos que constituyen el patrimonio de las Cámaras existentes en Asturias se integran en el Patrimonio del Principado de Asturias y la Consejería de Economía procederá a su inscripción en el mismo.
Artículo 4. Personal de las Cámaras.
1. El personal que se relaciona en el anexo 1 de este Decreto, salvo el que se acoja a la opción prevista en el apartado 4 del presente artículo, queda integrado en la Administración del Principado de Asturias como personal laboral fijo, en plazas a extinguir, que se consignarán con este carácter en el Catálogo de Personal Laboral. La integración en la Administración del personal señalado se realizará manteniendo el tipo de contrato vigente hasta ese momento.
2. Las condiciones de trabajo de este personal serán las Establecidas en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral de la Administración del Principado de Asturias, desarrollando las funciones que les sean asignadas en sus destinos, que se adecuarán a las categorías profesionales en las que queden integrados con arreglo a lo establecido en el anexo del presente Decreto.
3. Las retribuciones de este personal serán las que Correspondan según el Convenio Colectivo vigente para la categoría en la que se integren, sin perjuicio de la percepción, en su caso, de un complemento personal transitorio por la diferencia entre las retribuciones y la que venían percibiendo, absorbibles por futuros incrementos retributivos.
4. El personal a que se refiere este artículo podrá optar por la renuncia a su integración en el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, percibiendo en tal supuesto indemnización de 20 días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos inferiores a un año, y con un máximo de 12 meses.
 

DISPOSICION ADICIONAL
 

Primera.-Las delegaciones de las Cámaras de la Propiedad Urbana se transformarán en las Oficinas de Urbanismo y Vivienda, dependientes de la Dirección Regional de Urbanismo y Vivienda de la Consejería de Fomento.
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
 

Primera.-La Consejería de Fomento asumirá la recaudación y administración del papel de fianzas regulado en el Decreto 98/1986, de 24 de julio, en los términos actualmente vigentes, en tanto se dé cumplimiento a lo preceptuado por la disposición adicional tercera de la Ley 29/11994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.
Segunda.-El personal con derecho a la integración en la Administración del Principado de Asturias, de conformidad con lo establecido en el artículo 4, prestará los servicios y funciones que determine la Consejería de Fomento en el ámbito de sus competencias, hasta que se produzca el desarrollo de este Decreto.
 

DISPOSICIONES FINALES
 

Primera.-Las Consejerías de Cooperación, Economía y Fomento, en al ámbito de sus respectivas competencias, dictarán las disposiciones y adoptarán las medidas precisas para la aplicación, ejecución y desarrollo de este Decreto.
Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias».
 

ANEXO I
Personal con derecho a integración en la plantilla laboral de la Administración del Principado de Asturias
a) Proveniente de la Cámara de la Propiedad Urbana de Oviedo: (Véase en PDF) 

b) Proveniente de la Cámara de la Propiedad Urbana de Gijón: (Véase en PDF) 

 

ANEXO II
Cuadro Resumen de los Bienes, Derechos y Obligaciones Asignados a la Cámara de la Propiedad Urbana de la Provincia de Asturias
Cuadro Resumen de los Bienes, Derechos y Obligaciones Asignados a la Cámara de la Propiedad Urbana de Oviedo: (Véase en PDF)
Cuadro Resumen de los Bienes, Derechos y Obligaciones Asignados a la Cámara de la Propiedad Urbana de Gijón: (Véase en PDF)
